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ORDEN de 26 de junio de 1970 por la que se con
voca coneurso-oposictón restringido para Profesores
especiales interinos de In.stitutos Técnicos de En
señanza Media. conforme a lo prescrito en la dis
posición transitoría primera de la Ley de 8 de abril
de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» del 11).

Ilmo. Sr.: Establecido por Ley de 8 de abril de 1967 (<<Bole
tín Olidal del Estado» d.el 11). en su disposición transitoria
primera, que los Profesores interinos de los Centros Oficialt>.s
de Enseñanza Media y Profesional (hoy denontinados Institu
tos Técnicos de EnsefiaIlZa! Media) que reúnan las condiciones
señaladas en la misma 'Puedan adqtúrir la condición de nume
rarlos mediante COl1curso-oposicl6n restringido, al que les será
permitido concurrir como máximo en las tres pr1meras convoa
cato1'ias sucesivas; dictado en ej~cu-c1ón de la Ley y psra des
arrollo de dicha disposición trans'ltoria el Decreto de 22 de fe
brero de 1968 (41301etin Oficial del Estado» del 11 de marzo
siguiente), y contando con el favorable dictamen de la Comi
sión Superior de Personal,

Bste Ministerio ha resuelto aprobar y publicar la siguiente
convocatoria:

se convoca el -segundo concurSO-Opos1eión rest.r.iIlgido para
seleccionar Profesores especia-le.,<; numerarios de Institutos Téc
nicos de Ensefianza Media -A31EC-.

Constituye el objeto de ésta convocatoria. las treinta y treo!
plazas desempefiadas por Profesores espee:iales interinos que ae
relacionan en el anexo de la presente -Orden, sin que, en nin
gún caso, puedan ser aprobados ni propuestos Catedráticos nu..:
merarios distintos a los relacionados y para las plazas expre
sadas.

B A S E S

1. Normas legales aplicables

El concurso-oposición se- regirá por las normas de la presente
oonvocRitoria y, en 10 no previsto en ésta, por las de la Ley
de 8 de abril de 1967, Decreto de 22 de febrero de 1968, Decreto
de 7 de febrero de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» del 15)
y por las generales del Decreto de la Presidencia del Gobierno
de 27 de junio de 1968 (<<:BoletÚl Oficial del Estado» del 29).

2. Efectos vinculantes

Estas bases vinculan a la Administración. a: los Tribunaies
de la oposición y a qUienes tomen parte de la convocatori.a.

3. Condiciones que han de reunir los aspirantes

Para poder- concurrir a la presente convocatoria se necesita:
1) Ser Profesor especial interino y figurar en el anexo de

esta Orden, <:<>ncursando a su plaza correspondiente.
2} Poseer las titulaciones académicas sefialad.as en los De~

cretos de 26 de mayo de 1900 (<<Boletín Oficial del Estado» de
14 de jlUlio) y 18 de diciembre de 1953 (<<BoleUn Oficial del
Estado» del 29).

3-. Hallarse en servicio activo al tiempo de la publicación
de la convocatoria.

4} Haber desempefiado durante cinco años, como mínimo,
servidos docentes -dentro del plazo de presentación de instan
cias- en los Centros Oficiales de Ensefianza Media y Profesio
nal (en la actualidad Institutos Técnicos).

4. Instancias, pago de derechos y documentos ane10s

4.1. Los aspirantes presentarán inicialmente instancia re
dactada conforme al modelo anexo de la convocatoria.

4.2. A la solicitud habrá de ír unido reeibo único justifica
tivo de hlJ'ber abonado en la HabiUtación y Pagaduría Central
del Ministerio de Eduea.ción y Ciencia (calle de Alcalá, núme
ro 34. Madrtd-14) la cantidad de 13-5. pesetas: en concepto de
derechos de formación de e~iente (sesenta pesetas) y exa
men (se~enta y cinco pesetas), a tenor de lo establecido en e~

artículo 4.0 dél Decreto de 23 de septiembre de 1959 (<<Boletín
Oficial del Bstado» del 26) y artículo 25 del Deereto-.ley de 7 de
julio de 1949.

Si el pago de estos derechos fuera realiZado mediante giro,
en las casillas reservadas en la mstancia a tal fin -según el
modelo anexo-deberá hacerse constar su clRBe (postal o tele
gráfico) y el número del tal6n~resguardoMUditativo de la ím·
posición. Este talón quedará en podér del interesado para- el
caso de una eventual reclamación

4.3. Se acompB'fíará propuesta de tres tema~ sobre la dis
ciplina, relativos a prOblemas de interés para la comarca en
que radique el Centro de la plaza concursada.

Esta propuesta será pasOOa al Instituto de Ciencias de la
Educación, de Madrid, para su informe Y. si procede. autori
zación,

Autorizada dicha propuesta. se notificará al interesado.
qUien deberá oomuniear por escrito a la Dirección Génerml el
tema que elige de entre los tres para redactar (>-1 trabajo cientí-

DE
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neo magistral que constit.uye Ll prueba. establecido en la base
13.1 de esta convocatoria:.

Si el Instituto rechaza los tres temas. podni el opositor pt<r
poner otros tres, en el tiempo que se le sefiale; pero si esta
segunda propuesta. fuese- también desestimada' en su totalidad,
el Instituto de Ciencias de la Educación, de Madrid, señalaria
el tema base del trabajo científico magistral.

4.4. Los opositores que hubieren tomado parte en la conv()
catoria anterior les servirá para ésta:, si asi lo desean, el tra
bajo científico magistral, ya presentado, estando ex:entos, por
tanto, de la propuesta de temas. preceptiva según el apartar
do 4.3 de esta base. pero no de la r€'fi.1ización del ejercicio a
que se refiere la base 13.1.

4.5. I..lÜS aspirantes q~.le se acojan n la norma 4.4 10 notifi
carán a esta Dirección General en la casilla -correspondiente
del modelo de instancias anexo.

5. Forma y pla,zo de prespntaciún dI'; instancias JI pago de los
derechos

5.1. LosaspiranLes que deseen COllCUITir a este concurso
oposición utiliZarán el modelo de instancia, que será enviado
por esta Dirección General al Centro donde prestan sus servi
cios, reproducción del modelo anexo a la presente Orden.

5-.2. Las instancia.<>., reintegradas con póliza: de tres pesetas
y dirigida3 al Director general de Enseñanza Media y Profesio
nal, serán presentadas directamente o bien remitidas por correo
a la siguiente dirección: Ministerio de Educación y Cienci3'.
Registro General. Alcalá, 34. Ma-drid-14.

5.3. Asimismo, podrán ser entregadas en cualquiera de ios
Centros previsto.., en el articulo "6f) de la Ley de Procedimiento
Administrativo. en su nueva redacción, dispuesta por la de 2 de
diciembre de 1963 (<<Boletin Oficial del Estado» del 15-). Esto.s
Centros, deb-llués de consignar en la solicitud la fecha en que
la reciben, procederún a remitirla a la dirección resefiada en el
número anterior.

5.4. Cuando laR solicitudes se envíen por correo y lleguen
al Ministerio de Educación y Ciencia fuera del plazo de su
presentación, sólo serán admitidas si en ellas puede compro
ba:rse que fueron entregadas en la Estafeta de Correos de pro
cedencia dentro del indicano pla7,o. A este propósito, las ins
tancias habrán de ser presentada.-<> en la citada Estafeta, en
sobre abierto, para que puedan ser f~chada:s y selladas por el
funcionario encargado del servicio.

5.5. m. plazo para la presentación de instancias será de
treinta días, contados a partir del siguiente al de la publica,..
ción de esta convocatoria en el ({Boletín Oficial del Estado».

5-.6. Cuando el pago de los derechos de formación de ex
pediente y examen se efectúe por medio de giro postal o tele
gráfico. dirigido a la HabilJ-tación y Pagarluria Central del Mi
nisterio de Educadón y Ciencia. cuya dirección figura en la
base 4.2., el aspirante hará constar en el talón destinado a dicha
Habilitación, con la mayor claridad y predsión. los datos si
guienteR:

1) Los dos primerof' apellidos y nombre.
2) Plaza de Profesor especial de Institutos de Ensefianza

Media, y
3) Asignatura a la que oposita.
5-.7. Es de suma importancia para 108 mteresad{}s la estricta

olmervancia de lo previsto en el párrafo precedente, ya que si
la Habilitación receptora del giro 110 cuenta con los datos ex
presados, o si éstos resultan ilegibles, estará imposibilitada para.
extender y remitir a la Sec-ción correspondiente el recibo úrnco
acreditativo del pago de los derechos fijados para tomar parte
en el concurso-oposición, y, en consecuencia. el interesado ha
bría de ser excluido de la lista dC' ios admitidos s la misma
por falta de es-te requisito.

6. Subsanación de defectos

La subsanación de los defectos que se observen será reque
rida a los interesados para que la verifiquen en e-l plazo de
diez días, bien entendido que de no ha:cerlo su instancia será
archivada sin más tr(unites, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 71 de la Ley de Procec1imien10 Administrativo y 5.1 del
Decreto 141l 11968, de Z7 de junio.

7. Admisión de aspirantes

7.1. Expirado el plazo de presentncJón de instancias, la Di
rección General de Enseñanza Media: y Profesional aprobará
la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos. la cual
será publicada en el «Boletín Oficial del Estado».

7.2. Los errores que pudieran advertirse serán SUbsanados,
en cuslquier momento. de oficio o a petición de los aspirantes.

7.3. Durante los quince días siguientes al en que la lista
provisional aparezca insertada en el citado périódico oficial, los
interesados podrán hacer uso del del'€cho de reclamación sin
carácter de recurso, previsto p(}r el articulo 121 de la: Ley de
Procedimiento Administrativo.

1.4. Transcurrido el, plazo de reclamaciones y sustanciadas
estas, la propia Dirección a~meral hará pública, también en
el «Boletín Oficial del Estado». la: lista definitiva de admitidos;
contra ella podrán interponerse los recursos que proceda, a te
no1' de 10 dispuesto ~n el artículo 121 reseñado en el párrafo
anterIor.
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8. Licencta a los Profesores oficiales

\.os Directores de los Centros, sin neooBldad de que se for·
mute instancia a este Departamento, COrtcedél'án licencia a
]08 Profesores admitidos a la convocatoria. con plenitud de
efectos eoon6tnicos y por un tiempo pertinente al desarrollo de
los ejercicios y a ·lm actos anteriores ó postetiore1l a los mis
mos, en analogía con lo esta:bl~cldo en la ordén de 'l de julio
de 1900 (<<:Boletín Oncial del ERt-adml del 19 de a~toL

9. Trtbu.nales

9.1. PUblicada la lista de aspirantes, se procederá al nom
bramiento de los Tribunales que habrán de juzgar las prueb$3.
haciéndose pÚblica su composición en el «Boletín Oflcialde"¡
Estado».

9.2. Habrá un Tribunal titular y ot.ro suplfmte para cada
una de las a8ignmuras.

9.3. Los Tribunales titulares y los suplentes se constituirán
con cinco Jueces, designados libremente por el Ministerio de
Educación 'Y Ciencia, y en la forma siguiente:

a) Un Presidente, Catedrático de Universidad. que profese
materias afines a la del concur80-0p0aición convocado.

b) Dos Vocales, Catedráticos de Institutos Técnicos de Bn
sefianza. Media.

c) Dos Vocales, Profesores especiales numerarios de Instl·
tut06 Técnicos, que se hallen en activo y sean titulares de pla·
z.as iguales o análogas a lag que se trate de proveer.

Actuará de Secreta:rio del Tribunal el Vocal m(¡s moderno
de entre estos últimos. •

10. AbJtenciones y recusaciones

Los miembros del Tribunal en quienes concurran los motivos
determinados en el articulo 20 de la Ley de Proced.1miento Ad
ministrativo, y conforme a lo seüalado en el atUculo 6.2 del
Regle.mento General para Ingreso en la Administración¡ apro
b9do por Decreto 1411/1968. de 27 de junio, deberán abs'tener8e
de intervenir. notificándolo a la Dirección Genera.l de Ense
fianza Media y Profesional. Por su parte, los aspirantes podrán
recusarlos cuando concurran en aquéllos 1Of:. cltadoo motivos.

11, Renuncias de Jueces '11 cadUCidad. ({p{ nombramiento de Pre-
~ide1tte~ .

11.1. El nombramiento de Juez de un Tribunal de oposl'Cwn
constituye una comisión de servicio de obligada aceptación, ex
cepto en los casos a que se refiel'e la base anterior o por cuaj
quier otro motivo de incompatibilidad legal o de fue-r?',a ma.yor.
Las renunoia.'\ fundnment!«la...~ en cualquiera de eStos supue~

estos habrán de ser formuladas por escrito y elevadas al Minls
nisterio en el plazo de los diez días siguientes a la. fecha en
que el «Boletín Oficial del Estado)} publique la Orden desIg
nando el Trjbunal, ::reompanadaR dt, ]0)': dOC:~lunentoR justificat i·
vos de las razones en que se haspn o) de Cf'l'Ufieación lll{'dko
facultativa, si es por enfermedad.

11.2. La renunda presentada por un mwmbl'ü del Tribunal
y no resuelta de modo expreso por el Minlstetlo en un plazo
nQ superior a diez dia..<¡ debe ehtendel'JW que hit Rido rechazada,
Y. como consecuencia, el formulante de la misma f'stltrú obl!·
gado a actuar en el Tribunal de que se trate.

11.3. El nombramiento de Presidente del Tribunal que 'lO
constitUYa éste en el plato df' doo meges. a contar desde 19
fecha en que legaltn(>nte pueda hacerlo. salvo CIt·SOR de fuerza
mayor apreciada. por el Minislerio, se con1!id~ral'á CAducado.
PMsrndo a desempefiar el puesto de Presidente f'uplente; en
defecto de éste o en el caso de que dejara toranFJcmrl'Ir otro me'!l
sin constitujr el Trihunal. ('! Mínisl,p-rJü PJ'ON"dH{t a oP,":ignar
nuevo Presidente.

12, Cuestionarios

Los CUestionarios que servirún para el desarrollo de los ejer
cicios del presentl?' ooncurso-oposición, asi eomo pRJ:a los que
en lo sucesIvo se convoquen con esta misma final1dl:lld, serán
los aprobados por ReRoluóón de la DIrecCión O€neral de Ense
flanza Laboral, de 29 de julio de 1963 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 11 de diciembre siguiente), p.1.ra cada dlsciplina. y
qUe fueron los vigentes para: el conclH'so-oposidón convO<fado
por Orden de 20 de abril de 1964 tra<> dictamen favorable de
la Esouela de Forma.tión del Profesorado de Grado Medio. salvo
los Profesores especiales de Dibujo, qne ~ regirán por los cues
tionarios aprobado¡;¡ pO't Resolución df' 3 deiunlo '"le 1969 (<<Do-
letin Oficial del ERtndo») df'l '9), '

13, EJercicios

Ü)S ejercicios del concurso opo."!ciún, todos ellos dirninato
fin,,,, serán los siguientes:

1) Exposición y defensg de un trabajo científico magistral
sobre la discipllna correspondiente, durante una honL Que ha
brá sido elegido con arreglo al apartadu 4.3.

2) Del!Qrrollo escrito durante un tiempo ¡naximü de sei.s
horas, d~ dos temas sacadOR n suerte de entre los del CI1f'$
tionario.

3} Bxposición verbal. durante una hora como máxímO, de
tres temas sacados a suerte de entre los de un programa que
presentará el opositor, desarrollando el referido cuestionario de
su djsciplIna:.

4) Ex)X)sición oral durante una hora como máximo, previa
preparación durante cuatro, de un tema seleccionado también
a suerte entre los del cuestionario. :Durante las cuatro hora.s
de preparación previa el opositor podrá consultat los textos y
notar,;: bibliográficas que desee.

14. Fecha:tl celebración de los ejercicios. presentación de opo
sitonis y orden de actuación

14.1. La c,ele])ración de los ejercicios tendrá l'-.Igar, en cual
quíer easo, a partir .de ttanscurridol!l sei5 meses de la publi
cación de la conVocalt.oria

14.2. Con quince diilll como mínImo de antelación, el Tri
IlUnal anurtciaráen el «l30letín Oficial del Estado» la fecha,
hora y lugar en Madrid en que haya de realizarse la: presen
tación colectiva de lo!; opositores y el sorteo público para de
terminar el orden de aetuaeiÓIL

14.3. El orden de actuación de los. aspirantes se determina
rá medittnte sorteo público. euyo resultado se públicará por el
TrIbunal en el «Boletín Oficial del Estado».

14.4-. La celebrneión de los restantes eJerdcios podrá anun
ciB,rse por el Tribunal en los locales donde,haya. tenido lugar
él primero. con un tiempo mínimo de veintieuatro horas de
antelación.

14,5. :Eln el acto de presentación 105 ftSplrantes entregaran
al Tribunal el trabajo eient1fioo magistral aludido en la base
l:U, el programa razonado, desarrollando el cuestIonario de
la disciplinRi queservitá para la prlictica del ejercicio rf!~ogido
en la base 13.2 y todos los estudios y pUbllcaciones y méritos
cielltifiCQ1.\ o pedagógicos que puedan oonttibUir al mejor hueío
del 'I'tibunal

14.6. Presentarán también en dicho acto certificado acredi
tativo, en el caso de que- hubieran realizado cursos, con nútd
fa:vorable, de habilitación o perfecci{)uamiento en la InstitUción
de Formación del Profesorado de ·Ensefianza Media y Profe
sional, en la Escuela de Formación· del Profesorado de Orado

.Medio. ya qUe tal extremo constitUYe mérito especial

1 15, Dpclaractón dI'! los requisitos

15.1. En el acto Que S€ ref1ere la base snterior, el Presi~

d~mte requerira a cada o))O.'Sitor, con advertencIa pública de
nuUdad de los ejercicios de oposición. para que declare de
modo expres<) y sin reservas que posee los requisitos exigidos
f'n la convocatoria.

15.2. En el aeta correRpondienre a: esta sesión se hará cons
tar dicho r~ueri!.njento y advet't€'hcla. too a(!üerooR. dp (~xcluslón

\! dem:'ts incldehda!':.

!I;' Identidad de 1m opositores

El TtUmllal podrá !'equerir en cualquier momento n los oiJ..:r
,Qll,oreR que ac1'edIten RU identidad.

d Reclf171lucfo}u's fU el lrltllRCUTSO de IO!i ejf'1'Mdo.<;

17.1. Si durante ht,q prácticas de loa ejercicio."! se observara
la vulneración de las bases de la convocatorin o cualquiera otra
infraceión, los oposl·tores podrán reclamar ante el Tribunn,l ('1
mls:l1lo dia. de la infracción o dentro del siguienl¡e hábil.

17.2. Hecha la l·ecla.mac!Ótl, ~I Tribunal suspenderú, nI fj
nalizat la setiión, la prácticeB. de los ejercicios hn~ta tanto la
resuelva. lo qUe habrú dehaeel' el mismo día ~n que se haya
pl'P~nta{lo ü dentro del slguientR, camunleánd610 a laR lntetp.
s3d......."'.

1-8 Rxc1118iún por cm'encía de requisitos

18.1. Si en cualquier momento de la oposicIón llegare a CÜ'
noclmiento del Tribunal que aJgtmo de loo aspirantes carece
de cualqUiera de los reqUisitos exigidos en la convocatoria. le
excluirá de la misma, preVia. audiencia del interesado. y pRsaní
el tanto de culpa a la jurisdicción ordlnarla, si apreciara in~
exactitud en la. decllU'RCión qut formuló.

18.2, El Ttibumil comunIcara en el mismo dia la exclusión
decretada a la Dirección General de Enseñanza Media y Pro
fesional. In cual determinarñ si debe ser interrumpida o no lfl
oposición

18.3. El asplrante excluido podrá interponer recurso de a;
zRda ante la exPtesada Direccián General en· el plazo de quin
ce días. conforme al articulo 122 y. siguientes. de la Ley de Pro
cedimiento Admin18trattvo. La resolución que acuerde la Di·
recci6n Generrtl de :tnsefianza Media y Profeakmal RJ?;otará la
tría administrativ~ y contra ella cabrá interponer recurso de
repm¡iciÓl1 de acuerdo COn el arti'Culo 126.de la misma Ley.

ur Otras facultades del Tribunal

Durante el período de desarrollo de los ejercicios, el Tj'J
huna!. por mayoría de votos. resolverá ('()n fuerza ejecuti'ia
eUl"mtas dudas surjan en la aplicación de estas normas y 10 que
dehe hacf'rse- en eMos lmprevistofl. Sus acuerdos serán inape
lable!'..
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20, Votaeíón, propuesta y efectos de nom·bramiento

20.1. Al témünar los -e-jereicios del concurso--oposición, el
Tribunal publicará relación de aprob..'1dos por orden de pun
tuación, orden qt:t€ ser{-4 determinado mediante la oportuna: vo
tación.

20.2. La relación de aprobados flgurará en el acta de la úl·
tima sesión, con propuesta definitiva de nombramiento de nu
merarios y funcionarios públicos y arljudicada en propiedad. su
plam corresl>Ondiente, propuesta que debera. ser elevada al Mi
nisterio en el plazo de !:J'-e-s días hábiles siguientes al 'de la
actuación del Tribuna! en la última sesión..

20.3, Los efectos administrativos derivarlos de los nombra·
mientos serán computados desde la misma fecha de la Orden
ministerial que los otorgue. y lo,,,, efectos ec....n(mlicos, desde la
toma de posesión del cargo.

21. Documentación complementaria 11 plazo de presentación dE'
la misma

21.L Los opositores incluidos en la propuesta: de nombra
miento habrán de presentar en el Registro General del Minis
terio o en cualquiera de 1% Centros a que se refiere la 'base 5.2.
con lnstsncia dirigida a la Dirección General de Enseñanza.
Média y Profesional. los documento.s slg'uienteR;

1) Certificlreión de nacimiento. expedida por el ReglstN
Civil correspondiente.

2) Certifieación negativa de ullUx.-edentes penales. expedi~

da por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
3) Certificación de no padecer afe<:ción tuberculosa alguna

o e::rtar definitivamente curado de la que se hubiere padecido,
Esta certificación tendrá que ser expedida por un Médico es
pecialista en Tisiología al servicio de la Sanidad Nacional. o .si
no 10 hubiera en la localidad del domÍ'cHlo del aspirante. por
cualquier Médico especialista en Tisiologia., oon el visto bueno
de la Jefatura Provincial de Sanidad,

4) Certificado de no padecer otra enfermedad ni dEfecto.
ya sean psíquicos y físicos, incOli-patibles con el ejer'Cicio de la
enseñanza. Habrá de ser expedmopor un Médico del Cuerpo
de Sanidad, o caso de no existir en la localidad del domicilio
del aspIrante, por cUl:flquier Médico, con el vlsto bueno de la
~lefatura Provincial de Sanidad

5) Cualquier titulo o diploma relacionado con la especiali
dad, y que podrá justificarse con clw]quiefa de los siguientes
documentos'

al TéStimonio notarial del mbmo.
lJ) Por '•.Illa fotocopia debidamente compulsada por un Cen

tro u Organismo del Minist€rio de F..ducaclón y Cíen-cia, a la
que irá unida el resguardo de tasa por compulsa.

Todas las certificaciones deberán ser reintegradas ('on póliza
tie cmco pesetas. •

6) Declaraeión jurada por la que el interesado se com
promete a servir a España con absoluta lealtad. al Jefe dei
Estado. estricta fidelidad a los Principios· Básicos del Movimien~
to Nacional y demas Leyes Fundamentales del Reino. AsimlSI,l1o
acreditará mediante esta declaración jura'lda' que no ha sido
expulsado de ningún Cuerpo del Estado o de otras Corporacio
nes públicas por reoolucíón gubernativa ni por- fallo del Tribu
nal de honor.

El documento 2) habrá de estar expedido dentro de los tres
meses anteriores al día: en que' termine el plazo sefialado en
esta base para su presentaeión, y los números 3) y 4), con
posterioridad a los ejercicios de la oposición.

21.2.. Los aspirant.f'.s propuestos vienen obligados a presentar
ia documentación exigida. en el ap:rrtado anterior en el plazo
de treinta diaq ~ignientes 31 de la puhlícación di~ la Usta de
aprobados.

22. Nulidad dI" las actuaciones ti f' 103 aspirantes

Aquellos aspirantes que en el plazo obligatorio fijado en la
base anterior dejen de presentar los documentos El. que la misma
se refiere, no serán nombrados y les serán anuladas todas Slll'I
a:ctuaciones en la oposición. sL."'l perjuicio de la responsab1lidad
en qne hubieren podido incurrir por falsedad cometida en la
instancia a que ,'!e refiere la base 4 ó en la declaraC'ión hecha
ante el Tribunal.

!J. Tmna de posesión

23.1. El pla7,o para: tomar posesión de sus plazas los nuevos
numerario..~ será de treinta días habiJes. a contar desde la
notificación de los nombramientos a los interesados.

23.2. mI acto de la toma de posesión se verificará en los
Institutos Técnicos a que pertenezcan la:s plazas y ante la
presencia de sus Directores. quienes en el término de tres dtas
siguientes a la misma remitirán copias autori7Atdas de dicha
diltgencia a las Secciones de Oposiciones y Concursos y de
Gestión de Personal, de la Direcrión C".reneral de Eusefill!lZ3
Media y ProfesionaL

23.3. Se entenderá como renuncia firme al t:mpleo y a todos
los derechos dexivados de: su nombramiento la falta de toma
de posesión del cargo en el plazo sefialado en la base 23.1. salvo
lOS casos de prórroga posesoria, concedIda en la forma regla
mentaria por la Dirección General de EnsefiaIlZa Media y Pr~

feSlomd

24. Orden de colocación en ef Cuerpli

Quienes sean nom.brado..c:; Catedráticos numerarios ingresa·
rán en el Cuerpo de Profesores Es¡wciales numerarios de Ins
titutos Técnicos y seráll lncluídos en la relación de dicho Cuer·
po, dándoseles el número de Registro de Personal que les c»
rresponda a continuación df.'l último rf~gist.rado en virtud de
(;onvocatoria." pre-cedentes.

Lo digo a V< 1. para sU conocimientuy d('más efec·tos,
Dios guarde a V. 1, muchos años.
Madrid, 26 de junio de 1970.,-P, D., el Director general de

EnHeñanza Media y Profesional. Angeles G·alJno,

nmo. Sr. Dirpcto:' g<?ll~r[l.] QP FU'l.d'l:uwa "'N'a TI Profeslonat

Relación nominal de ProfesoN's t$peclaJ,es interinos de Institutos
Técnicos de Enseñanza Media. con expresión de las plazas co
~ientes. que pueden tomar parte en el eonenrso-oposlción
(primera o 8erunda opción; com'ocatio con arreglo a la Ley
de 8 de abril de 1967 para adquirü· el carácter de name-rariOll

y la rondi('ión d.e funt'iottarios públicos

F"I.ANCÉ

Moclalidari 4q1'icofa ·G·U¡;.adpTe

1, D, Jaime Beauf:wcher Castt'¡'ú."\leiTa. lVaienr SIl cse-gunda
opción).

2. D,a María Teresa Alonso Se!tok.;! An1f)ost.a. (TarragonaJ
(segunda opción).

3. na Pilm Sánchez Rodr'iRllf-Z..A.rat'e-na \Hnelval (segunda
opción).

4. D. Ronlán AVi'lió Menou. C~\..tmona fS~· .. iUil' l;regunda
opción).

5. D.3- Maria Ní-colás Cán::eje~. Da¡miel "Ciudad RE'aD {segunda
opción).

ti. D.l\ Juana Mariit C'ionzslez P1;m'. ,fumí!b !:Mur-c1a) (¡ore·
gunda opción)

7. D.&.. sara Montes F'erllández ['i1~tn (Pontevedra) (segunda
opción).

3 D Joaquin MlU..tlne~ CampiLlo OÜhllela (Alicante 1 (Be->

gunda opción),
9 D Alvaro L ArencJbia Gil Td"j", Las P~,¡rna,,\j \segunda

opción).
10 D,'- Amparo U¡urcHl Medina.. Totana fMurc1a) (segunda

OpCión).
11. D JesUs. Jin,enez Hdlin VilJaTrQo!edú- ''Ubaeete-) {seguD$

:,:ión

Molidad Adwí1i'ishl1dl.'l

D" Rosalia Cimadevilla Gart' lit \ifa-drid u.hanta Teresa.»
¡ segunda opción'

Mooa1,idad ¡nd·u~tTial-MineTa

1. D.'" MarJa Dolores Virto Pél'f"l Algemesi (.Valencia; (seguo~

da opción).
2 D. Carlos Al10ne~ Labarta Als8.'ma {Navarra) (segunda

opción).
3 D. Fe-rnando Aixalá Bobé. Almendralejo tBadajoz) (segun~

da opción).
4. D Pedro Fa:!có Molina Mtt-rJ')eUa ;Mái~a"¡ (segunda op-.

ciónl.
5. D José Gisbert Moltna Puente G'f'-ni\ fCórdob~ü (segunda.

opción).
6 O./lo PUar Ortey,a Ga.Tcia Sabiñánigv ¡ HU€SCili (segund3

opción).
7 D Andrés Se-villh Satorre Ver::t. i A'merjai jsegund.a op-

~~tÓn·l.

JJodal1l1ad Muritinw·Pes{jliem

D, Joaquin F'ef'üt. Obando AyamOli\c- íHuelva'¡ ¡segunda
opción),

2 D." Maria Rita Gata\, lrt\<ú Eforme..' (VL~caya.\ tsegun<ia
opción) .

3, D Manuel López Varehi-, Noya 'L" Cawflul (segunda
opción),

4 Dlo La:ude-lin.~ Pért"7 U:~.n Luf.tn;oú iOvif.\do', c~da op
ción)

DrBtlJ0

Modalidad. Aaricola Ganadera

D Enrique F.;stl'adi> Gl~tiérrf>l! .'\:é"::I10 'AvHaJ (primera
opción).

2. D,'" Concepción Rodríguez Ml~l!e7 fWl:¡,davia ~Orense) (pr1~

mera opción)
::: D Jesús Fermin Rodl'igU(~¡-; Péf"'::>', Hlbadeo (LugO) (pri-

mera opción)
4.. D Luis Horao MoHo. Tamarite de Lit-er~ (Huesca) Cse...

gunda opción).
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L D,

2. D.
3. D.

4, D,

Modaliduil 1¡¡<lIJ\fIia¿·...Uineru

Juan Vidal !'lorcft, A7,¡:.)€it~a ~ GuipúzcoaJ (primera op~

ciÓnJ.
Luis Viedma Castaño. Cazorla (JWénl (segunda opción).
Jerónimo M. Carrasco SaJ \'atiena. La Linea de la Con
cepción (Cádiz) {PI'Ü1H'1'H. opción).
FeI"uando Aicalá Ms.nn. Ma.rbeJ.lu. fMúJag:;p (segunda
_00)

MECANOGH!\F'fi\

D. Alcdre:c; A:v~tJ'j:,,/ Lii¡l;l.H,,'> i\lc:ira ¡Valenciu1 l)Jrjmel':~

opdón l

P,li Aure" Perta Var-e41. Bl:t.an20S lLa CQrUíÍal IpriInerw.
opción),

Póllza de tr.;lI
pesetas IsU
falta supone
la uclus1ón
del solIcitan·

te)

Coneur,oo..oposlclón re<>trlngldu t!;

I
¡::'=_==.=ttu="'==T=éc=n='=CO==d=.=E=n=S=.=fla=n=Z='=M="'="=O='='==============1

romO parte f;!n el concurso
oposíd6n anteriOr

•
TRABAJO MAGISTRAL presentado en el concurso--opos1ci6n
rc!t<lngldo ANTERIOR ,.. , , ..

(tHuio)

llrno Sr:
Nombre

1I'ectm c1e nacimIento

11__-,
ProvIncIaLocaHdaCl

_____-"ApeU',C!.o 2"

_~_II

11,--,----- :--_-----

11,_'__-

natural da

Número

con D N. 1 r-
----------

Expedido Ola Ado

Nt1mero Re
gIstro de Pero
sonal

SUPLICA ;1. V l. ser u.dmitido a las pruebas del concurso-opostción restrmJi,!cto resefiadú en el encabeza
miento de la presente solicitud, a cUYo !in «declara baJo au estricta responssbilidadlfo QU' reúne todas y
cada una ¡jf~ 'hr, r.'ondic!ones exigidas en la convocatoria de-j

018 Mtm Año Fi<Cba del «B:_~O::..~"~'~' --;1- --l-'~---"'"

(21

que se compromete, en el caso de resultar aprobado, a juraI ~\catami€'nto a los PrinC1ptos Fundamentales
del Movimiento Nacional !' demás Leyes Fundarnenta\0~ del Reino sr hllbi.~r abonado pesetas en
ia Habilitación )' Pagaduría Central del MInisterio de Educacit\o 'J Ciencia

pO!

(3) {(l

en concepto de dereehos por formac1ón de exp(>fjjenlF ~ pxame-n

Dl.o~ guarde tl V 1 muchos afias

(5)

.............. , ••••••• _ .• , , •••••••., !S..

fi,MO,gR DTRF'CTOR GENERAL DE RNSE:tt1'ANZA MEDtA y PROFESIONAL

11) 8r o NO
(2; A relienar cuandu <;', (~u.ndlcL;to o:i03. y'1 funciona.rio publ1eD
l3) Se nara segun se tlayn vert!1cado: dtrectamente. llU'o postal {I Wlf>gnitico
f4i Número del re:>guunto del ¡.;lro len el caso ele que éste haya sIdo el medIO uUHza.l10 para abOnar 1<m derechos) Se recuentA

que en el resguardo del giro, Que ha de quedar en poder del Interesado para una t'v~ntua¡ rf;,~laml\dón. habrán de 4'constgnar
necesarIamente ('on tod;~ rlar1dodll- nombre v dos apell1dos dd >Jsptrante, asi como 11.'1. astgD>'IV1T'j, r; el CUerpo !l. que Dlde opo-
s1taL .

(5) 81 el pago de lae <lert.'cboo na sido !"Jecho <1trecttunente en la Hflt,'!lt~e!Ón del M\nl~'terlo, t'l ' ..dOlo ~xDt'<llcto por esta !Será unldo
a la-ast3ncls, y en la- casllln ,~onstHrá: c:Se acompatla recl})(),ll

Para evitar cualquier CUTJfudóu .se ruep Que los <:lams üe- lb. :'J:I,,!<tU4'lh, 6>;: <'bi.'Ttbtia t1. m&qLHJUI. <.l, a.<e 00 &el' CIllo poel1:ne,
ut1ltzando tipos ele imprenta..


